
BECAS DE COLABORACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES 2024/2025 

Relación provisional de personas admitidas con baremación.

DEPARTAMENTO NIF ESTUDIANTE APELLIDOS - NOMBRE NOTA 
MEDIA

NOTA 
PROYECTO TOTAL ESTUDIOS CURSO RAMA

Historia Contemporánea e IHSVF 47483746Q  SOLE CLUA,   ROSER 8,44 3,7 12,14

Máster Universitario en Historia Contemporánea por 
la Universidad Autónoma de Barcelona; la 
Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad 
Complutense de Madrid; la Universidad de Cantabria; 
la Universidad de Granada; la Universidad de 
Santiago de Compostela; la Universidad de 

1º Artes y Humanidades

Departamento Neurociencias 20865331F  PAU BUTIÑÁ,   ANTONIO 7,85 4 11,85 Máster Universitario en Neurociencias por la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 1º Ciencias de la Salud

Procesos Psicológicos Básicos y su 
Desarrollo 08203526R  EL KATTAB CHERIFI,  

FAYROUZ 8,57 4 12,57
Graduado o Graduada en Psicología por la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea

4º Ciencias de la Salud

Matemática aplicada 18067919Q  PORLAN FERRANDO,  
LUCIA 8,54 4 12,54

Graduado o Graduada en Ingeniería de Energías 
Renovables por la Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

4º Ingeniería y Arquitectura

Didactica de las Matemáticas, 
Ciencias Experimentales y Sociales 31019839S  MILLA CAÑAS,   SARA 

MARÍA 8,29 3,7 11,99

Máster Universitario en Psicodidáctica: Psicología de 
la Educación y Didácticas Específicas por la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea(Año pub: 2011)

1º Ciencias Sociales y 
Jurídicas

Química Orgánica e Inorgánica 45890563C  LOPEZ RODRIGUEZ,   IBAN 7,88 4 11,88
Máster Universitario en Nuevos Materiales por la 
Universidad de Cantabria y la Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea(Año pub: 2011)

1º Ciencias

La UPV/EHU dispone de 5 Becas de Colaboración otorgadas por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. Las solicitudes están baremadas según los departamentos
prioritarios indicados por el Consejo Social de la UPV/EHU, y la nota media del expediente académico.


	Cumplen requisitos

